
Señor: 
JUEZ 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
  
REFERENCIA:    TUTELA 2020 – 731 
DEMANDANTE:       WILSON ALEJANDRO RINCÓN ROMERO 
DEMANDADOS: FUNDAPENSIÓN, CARLOS ANDRÉS BERNAL CÁRDENAS Y LINA ANDREA 

BERNAL CÁRDENAS 
  
ASUNTO: SOLICITANDO NULIDAD. 
  
ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
mi calidad de apoderado de los accionados FUNDAPENSIÓN y CARLOS ANDRÉS BERNAL CÁRDENAS en el expediente 
de la referencia, muy formalmente presento, a través de este memorial interpongo ACCIÓN DE NULIDAD de todo lo actuado 
hasta el Auto Admisorio de la Acción de Tutela, exponiendo los reparos concretos contra la sentencia: 
   

JUSTIFICACIÓN DE LA NULIDAD 
  

Se alega la causal de nulidad establecida en el Art. 133 numeral 8, que cita:  
 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 
 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 
ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que 
de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Lo primero por lo que debemos iniciar, es que su señoría envió el escrito de tutela a FUNDAPENSIÓN y al señor CARLOS 
ANDRÉS BERNAL CÁRDENAS a los correos juliospin@hotmail.com y fumdapension@hotmail.com, respectivamente. Sea 
del caso informar a su señoría, muy respetuosamente, que los correos para notificar a mis poderdantes son los siguientes:  
 

• CARLOS ANDRÉS BERNAL CÁRDENAS: juliuspin@hotmail.com.  

• FUNDAPENSIÓN: fundapension@hotmail.com.  
 
Lo anterior, se prueba con el Certificado de Existencia y Representación de FUNDAPENSIÓN, así como en el envío de los 
poderes a favor del suscrito, conforme lo establece el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente, su señoría, valga la pena mencionar que el Dr. CARLOS ANDRÉS BERNAL CÁRDENAS, actuando a título 
personal y también como representante legal de FUNDAPENSIÓN, ha manifestado al suscrito, bajo gravedad de juramento, 
que jamás recibieron correo electrónico ni notificación física del auto admisorio de la acción de tutela aquí deprecada, lo cual 
se ha verificado tanto en “Bandeja de Entrada” como en “Correo No Deseado” de los correos que mencionó el aquí 
Accionante; del mismo modo, no existe evidencia de que FUNDAPENSIÓN y/o el señor CARLOS ANDRÉS BERNAL 
CÁRDENAS hayan Acusado Recibido del Auto Admisorio de la Acción de Tutela, por lo cual no podría entenderse que se 
encontraban plenamente notificados.  
 
Acorde con lo anterior, el suscrito y mis poderdantes desconocemos si el Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá D.C. utilizó 
algún medio idóneo para notificar debidamente a FUNDAPENSIÓN y al señor CARLOS ANDRÉS BERNAL CÁRDENAS. 
 
Por lo anterior, se configura una indebida notificación del Auto Admisorio de la Tutela a FUNDAPENSIÓN y al Dr. CARLOS 
ANDRÉS BERNAL CÁRDENAS. 
 
En los anteriores términos, se presenta la presente Acción de Nulidad. Sírvase, su señoría, darle el trámite pertinente. 
 
Del señor juez. 
 
Atentamente, 
 

   
 
ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. 1.019.025.593 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 228.726 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
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